
 
 

 

Comunidad de Madrid        21/07/2017 

ORDEN DE 14 DE JULIO DE 2017, CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA 

 
 

PERSONAL ESTATUTARIO 
 

RETRIBUCIONES BÁSICAS (SUELDO Y TRIENIOS) 
 

 

GRUPO EUROS/MES 

C2 TCE/AE SUELDO TRIENIO 

611,31 18,27 
 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO 
 

NIVEL EUROS/MES EUROS/AÑO 
(14 MENSUALIDADES) 

C2 TCE/AE 334,03 4676,42 
 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
 

C2 TCE/AE EUROS/MES PAGA 
ADICIONAL 

TCE/AE EN: 
HOSPITALIZACIÓN, QUIRÓFANO, 
URGENCIAS, UCI  

55,89 50,30 
TCE/AE EN: 

* A.ESPECIALIZADA: SERVICIOS  
    CENTRALES Y CONSULTAS EXTERNAS 
* A. PRIMARIA: ESAD Y CONSULTAS 

51,64 46,48 
 

 
TURNICIDAD A. ESPECIALIZADA 

 

NIVEL DIURNO 
EUROS/MES 

ROTARIO 
EUROS/MES 

C2 TCE/AE 28,93 30,95 
 

Más información en tu Sección Sindical 
y en la página del Sindicato de Técnicos de Enfermería 

www.sindicatosae.com           @saemadrid 

 

 

 

 


